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L
a ley del servicio comunitario del estudiante de 
educación superior, aprobada según decretos 
publicados en la gaceta oficial Nº 38.272 del 14 de 

septiembre de 2005 es el instrumento legal que establece 
los lineamientos jurídicos y las bases conceptuales que 
rigen la prestación del servicio comunitario estudiantil, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en 
la constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en sus artículos 2, 4, 6, 79,102, 103, 109, 132, 135,182 y 
184 (Universidad de Los Andes, 2007). En la Facultad de 
Farmacia y Bioanálisis, esta ley entra en vigencia a partir 
del semestre U-2008, y es requisito de grado cumplir al 
menos 120 horas de servicio comunitario.

Siguiendo los lineamientos indicados en el esquema 
para inscribir y realizar el servicio comunitario de educaión 
superior (Gutiérrez y col., 2008), para poder comenzar se 
debe tener 50% de la carga académica aprobada (91 
U.C.), luego: 1. Se realiza un taller de inducción de cinco 
módulos. 2. Se selecciona un profesor tutor con proyecto 
aprobado. 3. Se contactan el correspondiente Consejo 
Comunal. 4. Se asigna el representante comunitario. 5. 
Se llena el formato del proyecto, firmado por el profesor y 
el estudiante. 6. Se lleva el cuaderno de protocolo firmado 
por el representante de la comunidad y el profesor tutor, el 
cual representa la bitácora de trabajo. 7. Se cumplen las 
actividades en un período de por lo menos tres meses, 

durante 120 horas. 8. Se presenta el informe final al 
profesor tutor. 9. El profesor tutor deberá avalar el informe 
final para su correspondiente aprobación en control de 
estudios. 10. El estudiante recibirá un certificado de 
cumplimiento de servicio comunitario avalado por el 
profesor tutor, el representante de la comunidad y el 
Vicerrector Académico.

Uso y abuso de plaguicidas 
en la agricultura

A fin de garantizar la seguridad alimentaria y de 
conservar la calidad y los precios bajos en los productos 
agrícolas, el uso de plaguicidas es una práctica 
generalizada en la agricultura mundial. Sin embrago, 
el escaso control en las aplicaciones, la selección del 
plaguicida adecuado, el suministro irregular, la indiferencia 
al conocimiento disponible, la actitud de negligencia para 
los consumidores y las generaciones futuras, son factores 
de comportamiento abusivo en la aplicación exitosa de 
los plaguicidas.

El efecto en la salud es de amplio rango, desde 
alergias hasta malformaciones genéticas. Las personas 
más expuestas son los fumigadores, quienes conocen 
el peligro del producto que manejan, y toman medidas 
de protección para no inhalarlo, evitar el contacto con las 
mucosas y con la piel, lavar la ropa de trabajo separada.
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AFAQUIMA es la Asociación de Fabricantes de Productos 
Químicos Agropecuarios con más prestigio en Venezuela. 
Sus miembros y aliados contribuyen a la evolución de la 
agricultura, además mantienen una estrecha relación 
con las universidades, los organismos internacionales 
y organizaciones no gubernamentales, entre otros. En 
su página web (www.afaquima.com) se hace especial 
énfasis a programas educativos, manejo y uso seguro de 
envases con plaguicidas, y se enuncian los objetivos de 
esta asociación:

•	 Promover y seguir los lineamientos del Código de 

Conducta de la FAO, para la distribución y utilización 

de plaguicidas.

•	 Colaborar en el desarrollo de la economía venezolana 

mediante el impulso de la agricultura, la ganadería 

y la industrialización del país, procurando que las 

actividades de esta industria ocupe el lugar que 

corresponde como factor importante de la producción 

nacional. 

•	 Armonizar y defender los intereses comunes de sus 

asociados.

•	 Presentar y defender, ante los poderes públicos, los 

organismos oficiales, y la nación, las aspiraciones y 

conveniencias de la industria de productos Químicos 

Agropecuarios y solicitar del Estado la satisfacción de 

las necesidades del ramo que representa.

•	 Mantener relaciones con las Instituciones Colegiadas y 

Asociaciones Profesionales, Comerciales e Industriales 

nacionales o extranjeras, especialmente con aquellas 

que tengan conexión con la industria y el Comercio de 

Agroquímicos.

•	 Contribuir al estudio de los problemas que afectan 

la economía del país, suministrando a las demás 

entidades oficiales o privadas que así lo requieran, 

los datos e informaciones correspondientes siempre 

de conformidad con la política y orientación de la 

asociación, se considere oportuno y conveniente.

•	 Trabajar por la solidaridad del gremio que representa.

Cultivos de tradición andina 
y buenas prácticas agrícolas 
(BPA)

La región andina tiene una reconocida tradición en 
el cultivo de frutas, hortalizas y tubérculos, los cuales 
surten el mercado local y nacional. En Apartaderos, un 
gran porcentaje del territorio es de uso agrícola. Resalta 
la producción de papas (Solanum tuberosum), zanahoria 
(Daucus carota), cebollas (Allium cepa), cebollín (Allium 
schoenoprasum) y ajo (Allium sativum), de las familias 
Solanaceae, Apiaceae y Liliaceae.

Los principales riesgos de plagas en el cultivo de 
la papa son la polilla (Tecia solanivora) y el gusano 
(Premnotrypes vorax). Para prevenir este problema, es 
necesario fumigar; sin embargo, los plaguicidas suelen 
utilizarse en mayor concentración que la sugerida en 
el envase porque los agricultores han constatado que 
la dosis recomendada no es suficiente para obtener el 
efecto deseado.

¿Cuándo se fumiga en Apartaderos?

En las siguientes imágenes se ilustran secuencias 
de fumigación manual en terrenos arados luego de la 
siembra.
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Proyecto de vida comunitario

Un proyecto social es toda acción social, individual o 
grupal, destinada a producir cambios en una determinada 
realidad que involucra y afecta a un grupo social 
determinado.

A continuación se presenta un diagrama con las etapas 
del ciclo de vida de un proyecto social, el cual debe afectar 
directamente al ser humano y las condiciones de vida en 
la comunidad donde vive.

Diagnóstico: destinado a detectar necesidades 
y reconocer o explicar el problema.

Planificación: aquí se decide qué hacer y cómo 
hacerlo, incluso quién y cuándo.

Ejecución: está destinado a desarrollar el proyecto 
y realizar el seguimiento del mismo

Evaluación y control social: orientado 
a revisar lo que se ha logrado. Es el proceso de 
análisis de datos y reflexión que permiten explicar 
los resultados.

Desde el Departamento de Farmacología y Toxicología, 
de la Facultad de Farmacia y Bioanálisis, surgió el proyecto 
bandera para la primera cohorte de servicio comunitario 
obligatorio en la Universidad de Los Andes, semestre 
U-2008, desde el mes de junio al mes de noviembre, 
con el fin de cumplir las 120 horas requeridas por la ley, 
con apoyo financiero de la Comisión Central de Servicio 
Comunitario, adscrita al Vicerrectorado Académico. El 
Prof. Carlos Yánez, Director de la Escuela de Farmacia, 
responde al proyecto propuesto por AFAQUIMA, porque 
los estudiantes de la Facultad de Farmacia y Bioanálisis 

Realidad

pueden participar eficientemente en la educación y el 
desarrollo de las buenas prácticas agrícolas (BPA), 
la orientación en la manipulación de alimentos y la 
interacción academia-comunidad con el entorno andino 
de la máxima casa de estudios.

A tal fin, se unieron esfuerzos entre la empresa 
productora y distribuidora de plaguicidas con el joven 
recurso humano generado por la nueva ley, motivado 
a compartir sus conocimientos y conocer la realidad 
agrícola en Los Andes. Por tal motivo, las etapas del ciclo 
de vida del proyecto se especificaron así:

Diagnóstico: basado en el uso y abuso de agro-
químicos y plaguicidas en todo el municipio Rangel, 
específicamente en la población de Apartaderos, 
municipio Rangel, estado Mérida.

Planificación: organizar a los estudiantes por 
grupos y zonas de trabajo, desarrollar esquemas 
de trabajo, horarios, visitas y programación ade-
cuada con el fin de poner en marcha el servicio 
comunitario.

Ejecución: realizar visitas periódicamente a 
la zona afectada con el fin de interactuar con la 
población  y  darles la orientación adecuada acerca 
del mal uso que se les da a los agroquímicos y las 
consecuencias que esto les produce.

Evaluación y control social: revisar 
los resultados que se están obteniendo y hacer 
las correcciones necesarias para encaminar el 
proyecto hacia el éxito.

Apartaderos (señalada en el mapa vial) es un pueblo 
de aproximadamente 35.000 habitantes, ubicado en 
el Municipio Rangel del estado Mérida. Esta población 
del páramo merideño está dedicada por completo a la 
agricultura y es por ello que se presentan tantos problemas 
con el mal uso de los agroquímicos y plaguicidas utilizados 
en las siembras características de dicha comunidad. 
Es por esto que nuestro objetivo principal está basado 
en abordar a todas aquellas personas que se puedan 
ver afectadas por este problema, pasando desde las 
escuelas hasta llegar a los consejos comunales y comité 
de riego que existen en esta población y, por supuesto 
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incluyendo visitas personales a los trabajadores de las 
tierras, es decir es una lucha continua que debe llegar y 
consolidarse en todo el municipio.

Todos los estudiantes participantes en el proyecto 
recibieron un uniforme para identificar su condición de 
servico comunitario, lo cual causa buena imagen a la 
población. El primer contacto se realizó con la Unidad 
Educativa Puerto Nuevo, el Sr. Fabio Avendaño del 
Comité de Riego y el Sr. José  del Consejo Comunal. 
Se planificaron las actividades en reuniones formales, 
las cuales fueron avaladas por los miembros de la 

comunidad, y se supervisan con una bitácora firmada por 
cada persona que recibe la información acordada entre 
AFAQUIMA y la Universidad de Los Andes.  Las 120 horas 
de servicio comunitario obligatorio son acumulativas en 
un período no menor a tres meses.

Para cubrir las necesidades de servicio comunitario en 
Apartaderos, fue designado un grupo de 14 estudiantes, 
los cuales escogieron su coordinador para decidir las 
rutas y los contactos a visitar. Se recibió apoyo logístico 
de la Dirección de Transporte de la Universidad de Los 
Andes, para el traslado de los estudiantes desde Mérida 
hasta Apartaderos.

Material de apoyo didáctico 
utilizado y elaborado por 
AFAQUIMA

Cada estudiante recibió un curso de AFAQUIMA en la 
Facultad de Farmacia y Bioanálisis, con duración de ocho 
horas cubiertas en un día. El material de apoyo didáctico 
fue recibido en la primera visita, acompañado de trípticos 
y folletos dirigidos a la población agrícola, los cuales se 
entregaron en cada visita. El folleto de Manejo Seguro de 
Plaguicidas se ilustra a continuación:
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Beneficios y sugerencias del servicio 
comunitario realizado

Esta experiencia ha sido gratificante en 
diversos aspectos:

1.	 Fue una oportunidad de aportar conocimiento 
especializado a una de las comunidades circundantes 
de la Universidad de Los Andes, como Apartaderos.

2.	 El contacto comunitario fue agradecido porque 
las personas no se sintieron excluidas sino que 
participaron en el proyecto para mejorar su calidad de 
vida.

3.	 Considerando que el proceso educativo es progresivo, 
esta intervención comunitaria es muy prometedora 
porque se abordó el tema de los plaguicidas desde la 
infancia, al trabajar con grupos de 5-70 años.

4.	 AFAQUIMA mejora su programa educativo y su 
reputación, lo cual genera confianza en la población 
para seguir utilizando los plaguicidas con normas 
controladas.

5.	 Los estudiantes de la carrera de Farmacia tuvieron la 
oportinidad de profundizar en el conocimiento práctico 
del uso de plaguicidas en el campo.

Entre las sugerencias puede indicarse:

1.	 Continuar este proyecto por sus valiosas implicaciones 
sociales tanto para el consumidor como para los 
productores.

2.	 La estrategia de llevar un detalle como caramelos 
para los niños, permitió facilitar el contacto con las 
personas que viven en Apartaderos, y representa una 
ocasión de intercambio y satisfacción personal.

3.	 Pedir permiso para tomar fotografías de las personas 
y su entorno. 

4.	 No alterar el equilibrio ambiental del lugar.

5.	 Ser ordenado en la bitácora.

A continuación algunas imágenes del servicio realizado 
en Apartaderos, con niños de edad escolar:
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Gracias a la Mención de Toxicología de la Facultad 
de Farmacia y Bioanálisis, la cual conjuntamente con la 
empresa AFAQUIMA se puso en marcha el proyecto y se 
enlazó a la ley del servicio comunitario, donde pudieron 
participar otras menciones del semestre U-2008. 
Resaltamos la inestimable capacidad de convocatoria 
ejercida por el profesor Carlos Yánez quien ha sido el eje 
principal de esta labor social.
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